
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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GRANADA- META 

 

Granada, Meta, diecisiete (17) de septiembre  de dos mil veinte 

(2020).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00063 00 

                    Proceso:      Ejecutivo Singular  

 

.  

El apoderado de la parte actora solicita la corrección del auto que 

libró mandamiento de pago y el que ordenó el decreto de pruebas , en 

atención a que en el escrito de demanda se indicó como demandado 

al señor JAIME RODRÍGUEZ siendo correcto JAIME RAMÍREZ . 

 

Que conforme a lo anterior , se t iene que el ejecutado es el señor 

JAIME RAMIREZ de conformidad con el artículo  286 del C.G.P.  

 

Para los efectos de la notif icación personal téngase en cuenta el auto 

del 1 de julio de 2020, al igual que este auto.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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